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• Se  encuentra  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  Obligaciones  Tributarias  frente  a  la  Agencia  

Tributaria, la Seguridad Social, así como de las Fiscales con el Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

• No está  comprendida  en ninguno de los  casos de prohibición  señalados en  el  artículo 13  de la  Ley  

38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

• Que todos los datos facilitados, así como la documentación que he aportado son ciertos.
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Se adjunta la siguiente documentación:

 Estatutos

 Original, copia autenticada o fotocopia compulsada por el propio Patronat Municipal de Festes.

 Beneficiarios de la convocatoria anterior y no se han modificado.

 Tarjeta de Identificación fiscal de la entidad solicitante.

 Original, copia autenticada o fotocopia compulsada por el propio Patronat Municipal de Festes.

Beneficiarios de la convocatoria anterior y no se han modificado.

 Anexo II: Proyecto de actividades para el que se solicita financiación y resumen de gastos e ingresos de la 

actividad.

 Anexo III: Declaraciones y acreditación de representación legal.

 Anexo IV:Ficha de terceros debidamente cumplimentada y con los datos de la entidad bancaria a la que se 

ha de transferir el importe de la subvención.

 Certificados  de  hallarse  al  corriente  de  las  obligaciones  tributarias  y  de  seguridad  social  (si  no  ha  

autorizado su consulta).

OBSERVACIONES: 

• Toda la documentación que se presente deberá ser original o copia compulsada, no se tendrán en cuenta 

las simples fotocopias.

• Los datos facilitados en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados propiedad 

del Patronat Municipal de Festes y podrán ser autorizados por el titular del fichero para el ejercicio de las  

funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con lo establecido en el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de  

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos  

datos y la ley 3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos  

digitales.  Vd.  podrá  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  mediante 

instancia presentada ante el Registro General del Patronat Municipal de Festes.
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En                                                                   , a          de                                           de                         

El/La Presidente/a de la Asociación

Fdo:                                               
D.N.I.                                            

Sello de la Asociación El/La Secretario/a de la Asociación

Fdo:                                               
D.N.I.                                              

A
P

D

La presentación de esta solicitud implica, a los efectos del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de  
datos personales y a la libre circulación de estos datos y la ley 3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los derechos digitales  el consentimiento de los afectados para su inclusión en el fichero 
correspondiente de este Patronat, siendo tratados de forma totalmente confidencial y únicamente podrán ser tratados 
para el estricto cumplimiento de las funciones derivadas de la solicitud. El interesado podrá ejercitar los derechos de  
acceso, rectificación, cancelación y oposición en cualquier momento y en los términos previstos en la legislación  
vigente, y siendo responsable de fichero el Patronat Municipal de Festes.

IMPORTANTE: El plazo máximo para resolver el expediente es de SEIS meses. Transcurrido dicho plazo sin resolver y notificar su 
solicitud se podrá entender desestimada.
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